
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29404

MARTES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 187

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

3
2
6
7

  

     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2014-13267   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   Recibida notifi cación del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria por la que se traslada 
que el próximo día 11 de enero de 2014 fi nalizarán sus respectivos mandatos tanto el Juez de 
Paz Titular, como el Juez de Paz Sustituto de este Ayuntamiento, y correspondiendo al Pleno 
de esta Corporación, elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz Titular y Sustituto de 
este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas en 
desempeñar los citados cargos de Juez de Paz Titular o Juez de Paz Sustituto, y reúnan las 
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía, acompañado de los siguien-
tes documentos: 

 a) Fotocopia del D.N.I. 

 b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos: 

 — Que carece de antecedentes penales. 

 — Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

 — Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

 — Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función 
judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia. 

 — Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad ni de incompatibilidad o 
prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento idó-
neo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere 
podido incurrir. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Valdeolea, 22 de septiembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 Fernando Franco González. 
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